ADMISIONES

Justificación
Mientras cualquier escuela pueda asegurar buenos resultados académicos a través de políticas de selección y filtración basadas en habilidades intelectuales, a la Escuela de Lancaster le interesa servir una población amplia y diversa a través de un modelo educativo integral que busca adecuarse a las necesidades de sus integrantes y aprender de ellos.  Por esta característica de ser una comunidad de aprendizaje que busca involucrar a todos sus integrantes en el proceso educativo, es de suma importancia que el proceso de admisión toma en cuenta no sólo el alumno sino toda la familia.  Así es que la política de admisión se concentra tanto en la compatibilidad de la familia con la filosofía y los valores de la escuela como en las potenciales del alumno.
Principios
· La diversidad dentro de la población escolar se debe considerar enriquecedora, y no como un obstáculo.

· Las habilidades y necesidades de un individuo no afectan su derecho de acceso a las mismas oportunidades educativas que tienen individuos con habilidades y necesidades distintas.

· Cuando una familia comparte la misma ideología que la escuela, necesidades específicas de un estudiante no deben ser motivo para no aceptarlo, siempre cuando la escuela pueda contar con los recursos necesarios para atender la necesidad.
· La familia aspirante debe compartir la filosofía y los valores de la escuela y mostrar la disposición para asumir los compromisos que de ella se derivan.
· La familia debe mostrarse flexible y dispuesta a participar en actividades de la comunidad.
· El alumno y la familia mostrarán la apertura para convivir con personas con capacidades, estilos de vida y culturas diferentes.
Objetivos
· Mantener una matrícula constante.
· Seleccionar y admitir a aquellos candidatos que puedan beneficiar del proyecto de la Escuela de Lancaster y que puedan contribuir al proyecto en forma constructiva.
Procedimientos
· Los padres de los candidatos deben ponerse en contacto con el departamento de admisiones del nivel correspondiente dentro de los tiempos estipulados por la institución.

· Los candidatos y sus padres deberán seguir los pasos estipulados en el manual de procedimientos de admisiones.
· La escuela evaluará las habilidades, madurez y conocimiento del alumno necesarios para ingresar al nivel correspondiente y adaptarse al modelo educativo de la escuela.
